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RESOLUCI0Nde 1ldejunio de 1989. de la Subsecretaria.
por la qw se anuncia haber sido solicitada por don Lorenzo
Ortu Calfavate Puig-Mau';' la rehabilitación en el titulo de
Barón de Avi/h.

Don 1.omlzo Ortiz Cañavate PuiJ.-Maurt ha solicitado la rehabilita·
ción en el UtnIo de Barón de Avilm, cuyo último titulas fue don
Fernando SaIinaa Y Ocoaor. Y en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 4.· del Decreto de 4 de junio de 1948, .. señala el plazn de tres
meses, a portir de la pubIicociÓll de eote edicto para que puedID solicitar
lo. conveniente los que lO _ con derecho al referido Utnio.

Madrid, 12 de junio de 1989,-E1 Subsecretario, Libario Hierro
Sáncltez..PesaIdor. .

fimo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

RESOLUC10N de J2 deju/iode 1989. de la Subsecretari,
f1OT. la.fllW SI! dispone el cumplimiento del aalert/o de I

Sala~ de /0 Contencioso-Administrativo de. i
Audimcia TeTritorill1 de Madrid, en relación con el recurs
94511984, inter¡nw.sto por doiúl Soledod Garnica Soiaz ,
los Terreros.

La Sala Squnda de lo Conteneioso-Administrativo de la Audiencc
Territorial de Madrid ha visto el recutso contencioso.administrativ
número 94511984 interpuesto por doña Maria Soledad Garnica Sainz (
los T_ contra acuenIo de la Dirección General de Institueion,
Panitoneilriu. .

Con pootorioridad lO acreditó que las preteneiones habían sié
satisfecbü extraI)rOC.':eSente. solicitándose.por la recurrente se decl
rase _ el procedimiento, Uegando la Sala al acuenIo de deelara
«Terminado el procedimiento interpuesto por el Procusador seft,
Btualla de Pinia;. en nombre y ¡epttsentación de la rec:uJTeDte»..

En 111 vistud, esta SubsecretarIa, de cottfbmtidad con lo dispuesto t
el atUcuIo 103 r si¡uientes de la Ley re¡t!ladora de la jurisdiccié
conleltc:inso-admitiva, ha dispuesto sé cumpla en sus propi,
términos el expresado acuenIo.

Lo que diao a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, [2 de julio de 1989.-E1 Subsecretario, Libario Hiér

SáncItez·PesaIdor.

19028 RESOLUC10N de J2 de junio de 1989. de la Subsecretaria
por la que se anuncia haber sido solicitada por don Henr
Jean Gastan de GaJard de lktzrn de BrossOf:. la relulbilita
eión en la dignidod de Grande de España. .

DonH~ lean Gaaton de Galasd de Bearn.de Brassac ha solicitad,
la roItabilitaeiÓll de la dipidad de Grande de España, cuyo últim,
titulas fue don Luis Hetuy de Galasd de-. Yen cumplimiento d,
lo dUpUIIk) en el lI1icUIo 4.° del Decreto de 4. de Junio de 1.948: S<
señala el plazo de tres m_ a partir de la publicaC1ón de este edlC!'
para que puedan solicitar lo conveniente los que se conSideren COI
derecba al referido UtnIo.

Madrid, 12 de junio de 1989.-E1 Subsecretario, Liborio Hierr'
Sáncltez..Pescador.
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19029 RESOLUCJONde 19dejunio de 1989. de la Subsecretarúl
_la que se anwrcia 1uJber sido solicitado por d01Ia Pila
de ClUOIlOva y Bardo la rehabilitaciÓÍI en el ffluIo de Coad,
de Villalabol.

Doña Pilar de Caaanova Y Barón ha solicitado la rehabilitación de
UtnIo de Conde de Villalobos,1'= último titulas fue don Vicente PI,
Osorio de _ Yl'oDce de y, en cumplimiento de lo dill_t,
en el articulo 4.. del Decreto de 4 de junio de 1948, lO señala el plaz,
de.~__ a por:tir de la publicación~ este edicto para que .pueda1
..,uci1llt lo convontente los que lO cotllideren con derecho al referid'
Utuio.

Madrid, 19 de junio de 1989.-E1 Subsecretario, Libario Hierr,
SáncItez·Peaeador.
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RESOLUCJON de 1 de junio de 1989. tU la Subsecretaria.
por la que se conwxa a don Luis Alonso Stuyck y doña
Isabel Clara Eugenia Alonso StuYdcen el eXpediente de
sucesión del título de &uóJr de Almiserat.

Don Luis Alonso Stuyck y doña Isabel CaraE~Alonso Stuyck
han solicitado la sucesión en el título de Barón de AlmiJerat. vacante por
fallecimiento de su padre, don Luis A1oIlIo MaDIlano. lo qUé, de
confonnidad con lo que dispone el DáiTafo sepndo dellt1icu1o sexto del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, .. IDUDCia para que en el plazo
de quince dlas a partir de la publicación deeote edicto puedID alepr los
interesados lo que crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 2 de junio de 1989.-E1 Subseaetatio, Liborio Hierro
Sán<:hez-Pescador. '

ORDEN de 3 dejulio de 1989 por la que se manda expedir.
sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Real Carta de
Sucesión en el UlUlo de Conde de Glimes de Brabante. con
Grandeza de España, a favor de don Luis Bertrán Escrivá
de Roman; y Soto.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombn: de Su Ml\iestad el Rey (q.D.¡.), ha
teniáo a bien disooner que,.prevjo _ del im-",espocial correspon
diente '! demú derechos establecidos, lO expida, sin perjuicio de tercero
de mejor derecho, Real Carta de S_ en el Utnio de Conde de
GIimes de Brabante, con Grandeza de EspalIa, a filvor de don Luis
lIerlrán Escrivli de Romani y Soto, por fillI<cimienta de IU padJe, don
Luis Escrivá de Romani y Patiño.

Madrid, 3 de julio de 1989.
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Dma. Sr. Subsecretario.

19026 RESOLUCJON de J2 dejuniode 1989. delaSubsecretarúJ,
por la que se convoca a doRa- Camwn 1...amIlmie de Clairac
y Caderot y dolla Luisa Esu/la BermrilJn de Castro. en el
expediente de re/uzbilitad6n del tf1Jl1o de Conde de Crespo
Rascón.

Doña Carmen Lamamie de Clairac Y CaderOt y doña Luisa EsteUa
Bennúdez de Castro ban solicitado la roItabilitaciÓll en el Utnio de
Conde de Crespo Rascón, lo que de confortnicIId con lo que <ÜIJ?ODe el
número 25 de la Real Orden de 21 de. _ de 1922, lO lDunan para
que en el plazo de quince dlas, contados a portir de la publicación de este
edieto, puedID alegar los interesados lo que etean convenir a sus
respectivos derechos.

Madrid, 12 de junio de 1989.-E1 Subsécretario, Liborio Hierro
Sánchez·PetIClldor.

19025 RESOLUC10N de 1 dejunio de 1989. de la Subsecretaría.
por la que se convoca a doila PaJotmz de Sanjuanena y
Fontagud y doila María Teresa.de Aguilera y Narvdez en
el expediente de rehabilitación en el tftulo. de Marquh de

. Campo'/uerte.

Doña Paloma de SlDjuanena y Fontaaud >." doña Maria Teresa de
Aguilera y Narváez han solicitado la rehabilitación en el título de
Marqués de Campofuerte, lo que, de conformidad con lo que dispone
el número 25 de la Real Orden de 21 de_de t922, .. ilnUDCia pon
que en el plazo de quince dlas, contados a portir de la publicación de este
edieto, puedID alepr los interesados lo que etean convenir a SUS
respectivos derechos.

Madrid, 2 de junio de 1989.-E1 Subsecretario, Liborio Hierro
'""'Sánchez·Pescador.
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